
Num. 545. SOR!A.=:Viernes 9 de Febrero de 25 cents, de peseta 

BOLETIN S E T E S T A S 
DE BIENES « « W M l g g ^ ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA.""'""4*8 

R E L A C I O N de las íi ncas adjudicadas por la E x c m a . J u n t a superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en s e s i ó n de 19 de E n e r o de 1872 , á favor de los s u -

gelos y por las cantidades que se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

PUEBLOS. Ciase de las fincas. 

Añavieja. . 
Matanza.. . 
Valdegruiia. 
Torlengua . 
Utrüla . . . 
Almarza. . 

Solar de horno.. . 
63 tierras. . . . 
Una tierra. . . . 
3 pedazos de .tierra. 
16 ídem y íiuerto. . 
Solar de corral.. . 

Días en que 
fueron remata

das. 

6Novbre.l872 
21 idem id. 

Idem 
22 ídem id . 

Idem 
30 Dicbre. id . 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénts 

50 » 
1615 » 

115 * 
857 8 
540 » 

2600 « 

Nombres 
de los rematantes. 

. Román Sánchez. 
Carlos Madrazo. 
£1 mismo. 
Sinforiano Alonso. 
Pedro Utrilla. 
Andrés García. 

Por d i spos i c ión del S r . i e í e de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1 . ° de M a j o de 1855 y 11 de Jul io de 1 8 5 6 , é i n s 
trucciones para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta en el dia y horaque 
se d irá las fincas siguintes: 

Remate para el dia \ i de Marzo de 
1 8 7 2 , que t e n d r á efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales deesta 
Capital^ ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas ij Escribano que esté en 
turno, y en el mismo día y hora en la 
villa del Burgo de Osma, por radicar las 
lincas en su partido. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Rústicas. —Menor cuantia. 

C L E R O . 

Núraero 800 del inventario y 607 del de 

p e r m u t a c i ó n . = U u a heredad compuesta de 
37 pedazos de tierra en secano y regadío de 
segunda, tercera é ínfima calidad, proceden
tes dé los Beneficiados del Burgo, sitos 34 
en término de Solos del Burgo y los 3 res
tantes en el de Yaldemalaque, que miden en 
junto 9 hectáreas, 72 áreas y 67 centiáréas, 
equivalentes a 15 fanegas, un celemin y un 
cuartillo de marco nacional; de linderos co
nocidos, s egún la certificación pericial que 
corre unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Juan Pascual Mateo, capitalizada por la renta 
anual dada por los peritos de 53 pesetas 60 
céntimos, en 1206 pesetas, y lasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D . Zacarías B e 
nito Rodríguez en 1241 pesetas, tipo. 



Cabildo del Burgo. Iglesia de Espeja. 

Número 668 del ¡nvenlario y 509 del de 
permulaG¡on.=Uoa heredad compuesta de 
40 pedazos de lierra de secano de segunda, 
tercera é ínfima calidad, silos 38 en término 
de Solos del Burgo y los 2 restantes en el de 
Yaldemaluque, que miden en junto 10 hec-
táreas, 25 áreas y 17 centiáreas, equivalen
tes á 15 fanegas y 11 celemines de marco 
nacional; de linderos conocidos, según espre
sa la certificación pericial que corre unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho puehlo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 64 pe
setas 90 céntimos dada por ios peritos de la | 
anterior, en 1460 pesetas 25 céntimos, y ta^ j 
sada por los mismos en 1533 pesetas, tipo. 

Curato de Sotos del Burgo. 

Numero 601 del inventario y 443 del de 
permutación.=;Una heredad compuesta de 
29 pedazos de tierra de secano y regadío de 
segunda, tercera é ínfima calidad, sitos en 
dicho término de Sotos, que miden en junto 
3 hectárea^ 15 áreas y 19 centiáreas, equi
valentes á 4 fanegas, 10 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional; de linderos conoci
dos, según la certificación pericial que corre 
unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
puehlo anuncio para ia subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por Ja renta anual 
dada por los peritos de las anteriores de 20 
pesetas 70 céntimos, en 465 pesetas, y lasa
da por los mismos en 490 pesetas, tipo. 

Iglesia de Sotos del Burgo. 

Número 602 del inventario y 443 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 
7 pedazos de tierra de secano y regadío de 
tercera calidad, sitos en término de dicho 

Número 474 í.0 del inventario y 313 1.° 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad compmes
ta de 14 pedazos de tierra de secano de se
gunda y tercera calidad, sitos en término de 
Espeja, que miden en junto una hectárea, 
94 áreas y 82 centiáreas, equivalentes á 3 
fanegas y un cuartillo de márco nacional; de 
linderos conocidos, según la certificación pe
ricial unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Saturnino Benito, capitalizada por la renta 
anual de l l pesetas 15 céntimos dada por 
los peritos, en 250 pesetas 88 céntimos, y 
tasada por el mismo Agrimensor que las an
teriores en 275 pesetas, tipo. 

Número 474 2 .° del inventario y 313 2.° 
del de p e r m u t a c i o n . = Ü n prado, sito en E s 
peja, de igual procedencia que la anterior, 
que linda N. prado de Matilde Briongos; Sur 
y E . camino á Orillares, y O. prado de A n -
tolin Cortalago; de cabida 7 celemines y 2 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido tasada por los peritos de 
la anterior en 150 pesetas, y capitalizada por 
la renta anual de 8 pesetas dada por dichos 
peritos, en 180 peseta», tipo. 

Monjas de Espeja. 

mega y . 
linderos conocidos, según la certificación pe
ricia! que corre unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho puehlo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 4 pesetas 80 céntimos 
dada por dichos peritos, en 108 pesetas, y 
tasada por los mismos en 116 pesetas, tipo. 

Número 886 del inventario y 964 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 6 
pedazos de tierra y un huerto de secano y 
regadío, sitos en término de Alcuvilla de Ave
llaneda, de segunda y tercera calidad, que 
lleva en renta Pedro Regalado Lucas, por la 
anual de 27 pesetas 50 céntimos, que miden 
en junto una hectárea, 51 áreas y 40 centiá
reas, equivalentes á 2 fanegas, 4 celemines 
y un cuartillo de marco nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por d i 
cho Pedro Regalado, y lasada por el Agrimen
sor de las anteriores en 232 pesetas, y capi
talizada por la espresada renta en 618 pese
tas 75 céntimos, tipo. 



Iglesia de la Ilinojosa, 

Número 493 del inventarío general y 332 
del de p e r m a l a c i o n . = ü a a heredad compues
ta de 6 pedazos de tierra de segunda y ter
cera calidad, sitos en término de dicho Hiño-
josa, que miden en junto una hectárea, 10 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á una fa
nega, 8 celemines y 2 cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según la cer
tificación pericial unida al espediente. Se ha 
íij «do en dicho pueblo anuncio para I» subas
ta de esta (inca, que ha sido deslindada por 
el práctico Andrés López, capitalizada por la 
renta anual de 2 pesetas 50 céntimos dada 
por los peritos, en 56 pesetas 25 ce'ntimos, 
y tasada por dicho Agrimensor en 74 pesetas, 
tipo. 

Curato de Espejon. 

Número 475 del inventario y 314 del de 
permutación.=;Una heredad compuesta de 
6 pedazos de tierra de secano, sitos en término 
de dicho Espejon, que lleva ea renta Migue'I 
González, por la anual de 21 pesetas 12 c é n 
timos; de linderos conocidos, según la certi
ficación pericial que corre unida al espedien
te, que miden en junto una hectárea 18 áreas 
y 30 centiáreas^ equivalentes á una fanega 
10 celemines y 2 cuartillos de márco nacio

nal. Se ha (ijada en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslinda
da por el práctico José Cámara, tasada por 
dicho Agrimensor en 157 pesetas, y capitali
zada por la espresada renta en 475 peseta» 
26 céntimos, tipoe 

Iglesia de Espejon. 

Número 1949 1.° del inventario y 873 1.° 
del de permutación. Una heredad compuesta 
de 15 pedazos de tierra de secano de segunda 
y tercera calidad, sitos en término de Espejon, 
que lleva en renta Mariano Rubio, por la 
anual de 21 pesetas 9 céntimos; de linderos 
conocidos, según la certificación pericial unida 
al espediente, que miden en junto 59 áreas 
20 centiáreavs, equivalentes á 11 celemines de 

j 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pueblo' 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada y tasada por los mismos pe
ritos que la anterior en 89 pesetas, y capita
lizada por la espresada renta en 474 pesetas 
53 céntimos, tipo. 

Numero 1949 2.° del inventario y 873 2 . ° 
del de permutacion.=s:Un prado de secano dé 
segunda calidad, sito en igual término y de 
la misma procedencia que la anterior, que 
linda N.* S. y E . camino, y O. propiedad 
de Tomás de Juan; de cabida 3 celemines y 
un cuartillo de márco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 3 pesetas dada por los peritos 
de la anterior, en 67. pesetas 50 céntimos, y 
tasada por dichos peritos en 70 pesetas, tipo. 

Iglesia de San Asenjo. 

Numero 569 del inventario y 406 del de 
permutación.=:Una tierra de secano de ter
cera calidad, sita en término de San Asenjo, 
que linda á N. varias suertes de particulares; 
S. Francisco Briongos; E . camino á Noves, 
y O . tierra de Antonio García; de cabida una 
fanega de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Roque Perdiguero, tasada por dicho Agr i 
mensor en 20 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de una peseta dada por los peritos, 
en 22 pesetas 50 céntimos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se ada>lt¡rá postura que no cubra 
el í ípo de la subasta. 

Con la obl igac ión de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de nieñor cuantía , lo pagará el 

6. a E l Estado n o í n u l a r a las ventas pov 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t rac ión , e independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Eas reclamaciones que con arreglo 
al art. 1^3 de la Ins trucc ión de 31 de Majo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime-

mejor postor, á quiense adjudicarán en diez ra ««stancia demanda contra las fincas ena-
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primt-ro á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios restantes con 
elinte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y qalorce anos que previene el art ícu
lo 6 . ° de la ley do 1.° de Mayo de 1855, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 

jenadas por el Estado, deber án incoarse en el 
preciso te'rmlno de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
( . l iándose de eviccion á la Administracicn. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9.a Sin las fincas que contengan arbo-
mísmo otorga á los compradores que antici- 1 laáot viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mis plazos, podiendo este hacer i la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ! 1 ° - Por el art. 3 . ° del decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, conforme á lo bierno provisional fecha i23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte J; f16 dia ^4, se autoriza la admisión por su va -
plazos iguales, 6 lo quees lo mismo, duran-^ ov nominal de los bonos del emprés t i to de 
te diez y nueve años. A Jos compradores que ! ^00 millones de escudos, en pago de Jas fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará j Cí»s que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e\ ¡ de las leyes vigentes de desamort izac ión. 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juuiode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de ios antecedentes y 
demás datos que existen en Ja Administra
ción de Hacienda pública de esta .provkciaj 
Jas fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con Carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada iey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá sergeber-
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mar plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para losefectos de 
este a r t í c u l o . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquis ic ión dé las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1. a Se considerar án como bienes de cor" 

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión publica, cuyos producto8 
no ingresen en lascajasdel Estado, y Josdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los puebJos. 

2 . a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; Jos de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de Jas ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiást icas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 8 deFebrero de 1 8 7 2 . = E ! Comisio-
nado principal de Ventas. Ramón Gi l Rubio. 

SOiUA:—Imp. de D. Bemlo Féfla Guerra! 


